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Ciudad 
 

 

• CRITERIOS DE DESEMPATE  
 
De acuerdo con las ofertas presentadas en el proceso de Convocatoria publica 020-2021 se 
puede evidenciar lo siguiente, respecto a los criterios de desempate: 
 

 
REFERENCIA: CONVOCATORIA PÚBLICA No. 020-2021 “INTERVENTORÍA TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, AMBIENTAL Y JURÍDICA AL CONTRATO QUE TENDRÁ COMO 
OBJETO CONTRATAR POR EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DELEGADA, LA 
CONSTRUCCIÓN Y DOTACIÓN DEL EDIFICIO DE LABORATORIOS E INVESTIGACIÓN DE LA 
FACULTAD DE INGENIERÍA DE LA UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS”  
 
ASUNTO: ENTREGA ACTA DE INICIO CONTRATO No.031 DE 2013 

 
 
 
Respetados Señores: 
 
En atención a la audiencia realiza el día 29 de marzo 2022 a las 2:00 pm, donde estuvieron 
presente los proponentes CONSORCIO AYESA UG 21, CONSORCIO GD TOTALL, 
CONSORCIO LABORATORIO UD,INTERCONSTRUCCIONES & DISEÑO SAS, y por 
solicitud de la Universidad Distrital en el cual nos solicitó enviar en un plazo de 24 horas, el 
Acta de Inicio del Contrato No. 031 de 2013, celebrado con la Universidad Libre, cuyo objeto 
es: “Interventoría Técnica, administrativa y financiera para la construcción del nuevo edificio 
de la sede centro suscrito entre la constructora Konstruktek S.A.S. y la Universidad Libre 
Seccional Barranquilla”, nos permitimos anexar los documentos solicitados (ACTA DE INICIO 
INTERVENTORIA – ACTA DE INICIO CONTRATO DE OBRA).    
 
Adicionalmente, vale anotar que, con dicha Acta se atiende la inquietud relacionada con una
pretendida observación realizada por otro proponente fuera de los términos establecidos en
los pliegos de condiciones, y en relación con un documento de otro proceso que no podría
afectar  al  presente,  y  menos  con  errores  encontrados  en  otro  proceso  de contratación,  
cuando  la  verdad  verdadera  se  desprende  de  las  fechas  que  se  toman  con  base  en  las
certificaciones expedidas por la propia Universidad Libre Seccional Barranquilla. 
 
Por lo anterior, se debe aplicar en consecuencia, los criterios de desempate según la 
evaluación practicada por el Comité y en la cual se establece:   
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Lo anterior teniendo presente que se ha atendido en forma previa por el comité evaluador del 
proceso de la Universidad Distrital, sobre la observación relacionada con la madre cabeza de 
familia del CONSORCIO GD-TOTALL: 

 

 
Finalizada la revisión de los criterios habilitantes, puntuables y de desempate, le corresponde 
a INTERCONSTRUCCIONES & DISEÑO S.A.S. la asignación del máximo puntaje y el primer 
orden de elegibilidad, y una vez verificados los criterios de desempate, en tanto que los 
proponentes CONSORCIO LABORATORIOS UD, CONSORCIO GD-TOTALL, y 
CONSORCIO AYESA UG 21, no cumplen el segundo criterio de desempate correspondiente 
a la vinculación de la madre cabeza de familia, el cual si es acreditado por el poponente  
INTERCONSTRUCCIONES & DISEÑO S.A.S., resulta evidente que nuestra oferta cumple con 
las condiciones de evaluación para ser la adjudicataria del presente proceso de contratación.  
 
Cordialmente 
 
 
 
 
Néstor Camilo Artunduaga Ávila 
Representante legal  
INTERCONSTRUCCIONES & DISEÑO S.A.S.  
 

No. CONSORCIO LABORATORIOS UD INTERCONSTRUCCIONES & DISEÑO SAS CONSORCIO GD-TOTALL CONSORCIO AYESA UG21 

4

NO CUMPLE ( POR QUE NO 

CUMPLE CON EL CRITERIO 

ANTERIOR )

100%

NO CUMPLE ( POR QUE 

NO CUMPLE CON EL 

CRITERIO ANTERIOR )

NO CUMPLE ( POR QUE 

NO CUMPLE CON EL 

CRITERIO ANTERIOR )

REQUISITOS 

NO CUMPLE 

NO CUMPLE , EL 

CONSORCIO NO APORTO 

DOCUMENTACION DE LA 

MADRE CABEZA DE 

FAMILIA 

NO CUMPLE ( POR QUE 

NO CUMPLE CON EL 

CRITERIO ANTERIOR )

CRITERIOS DE DESEMPATE 

Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la 

vinculación en mayor proporción de  personas  mayores  que  no  sean  

beneficiarios  de  la  pensión  de  vejez,  familiar  o  de sobrevivencia y 

que hayan cumplido 

NO CUMPLE , EL CONSORCIO NO 

APORTO DOCUMENTACION DE 

LA MADRE CABEZA DE FAMILIA 

SI SISI

SI 

NO,CUMPLE CON  LA 

CONDICIÓN DE MADRE 

CABEZA DE  FAMILIA , SE 

ANEXA RESPUESTA DE LA 

UNIVERSIDAD 

NO CUMPLE ( POR QUE NO 

CUMPLE CON EL CRITERIO 

ANTERIOR )

SI

NO CUMPLE ( POR QUE 

NO CUMPLE CON EL 

CRITERIO ANTERIOR )

Preferir  la  oferta  de  bienes  o  servicios  nacionales  frente  a  la  

oferta  de  bienes  o  servicios extranjeros.  
1

Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de 

la violencia intrafamiliar o  de  la  persona  jurídica  en  la  cual  participe  

o  participen  mayoritariamente;  o,  la  de  un proponente  plural  

constituido  por  mujeres  cabeza  de  familia,  mujeres  víctimas  de  

violencia intrafamiliar y/o personas jurídicas en las cuales participe o 

participen mayoritariamente.

2

3

Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las 

condiciones establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento 

(10%) de su nómina está en condición de discapacidad a la que se refiere 

la Ley 361 de 1997. Si la oferta es presentada por un proponente plural, 

el integrante del oferente que acredite que el diez por ciento (10%) de su 

nómina está en condición de discapacidad en los términos del presente 

numeral, debe tener una participación de por lo menos  el  veinticinco  

por  ciento  (25%)  en  el  consorcio  o  unión  temporal  y  aportar  

mínimo  el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en 

la oferta. 

http://www.interconstrucciones.com/
mailto:interconstruccionesltda@gmail.com





